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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Habiéndose pronunciado el accionante frente a la comunicación remitida al presente 
trámite por la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – COMANDO GENERAL DE 
LAS FUERZAS MILITARES”, a través de oficio identificado con radicado No. 
2022313002602911: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.5, 
el Despacho advierte que la parte demandada remitió por competencia la solicitud 
de historia laboral de la accionante a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
Conforme lo anterior, se encuentra que existe un tramite pendiente de acreditarse 
al interior del expediente, es que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”., se pronuncie respecto del oficio de fecha 29 de 
noviembre de 2022 remitido por la oficina de personal del Ejercito Nacional, una vez 
se cuente con dicha información la entidad demandada deberá pronunciarse 
respecto del derecho de petición protegido al interior de la presente acción 
constitucional. 
 
En esa medida, se ordena que por Secretaria se oficie a la administradora antes 
señalada, con el fin de que se pronuncie respecto de la petición que se encuentra 
pendiente de resolución. Para el efecto se otorga el término de cinco (05) días 
contados al día siguiente de notificada la presente providencia. Cumplido lo anterior, 
ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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